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         1. Previo a resolver sobre la liquidación de crédito, se requiere a la parte 

actora para que precise al despacho las fechas exactas de los abonos realizados 

por la parte demandada (art. 1653 del C.C), así mismo para que la corrija, toda 

vez que, no se realizó conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

nótese que el capital asciende a $15´321.620 y no $15´231.620, y debe liquidarse 

desde el 6 de junio de 2019 y no 7 de junio. 

 

         2. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la anterior liquidación 

de costas efectuada por la Secretaría del Despacho (art. 366 del C. G. del P.).     

 

         3. En caso de existir títulos de depósito judicial consignados por concepto 

de embargo se dispone la entrega de estos a la parte actora hasta el monto de 

la liquidación de costas aprobada. Líbrese la correspondiente orden de 

pago.    

 

         4. Como quiera que se cumplen los presupuestos establecidos en el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo 

PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, se ordena la remisión del expediente a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad.  

  
        Secretaría proceda de conformidad, déjense las constancias del caso.   
 
    

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 123 de 23 de septiembre de 2022 
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